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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE

ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COOPERATIVA    DE   TRABAJO   ASOCIADO   VINCULOS
                     EMPRESARIALES                                    
Sigla:               VEMP CTA                                         
Nit:                 830.122.300-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0019968 
Fecha de Inscripción: 13 de junio de 2003
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 46 No. 13 56 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerenciavempcta@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3012248163 
Teléfono comercial 2:               3125128263 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 46 No. 13 56
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerenciavemcta@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3012248163 
Teléfono para notificación 2:           3125128263 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2003 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2003, con el No.
00061599  del  Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica  del  sector solidario de naturaleza
Cooperativa  denominada  PRECOOPERATIVA  DE  TRABAJO ASOCIADO VINCULOS
EMPRESARIALES Y SE DISTINGUIRA CON LA SIGLA VEMP.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  07,  de la Junta General del 30 de septiembre de 2006,
inscrita  el  17 de octubre de 2006 bajo el número 108389 del Libro I,
de  las  entidades  sin ánimo de lucro, la entidad de la referencia se
transformó   de  precooperativa  a  cooperativa  bajo  el  nombre  de:
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO VÍNCULOS EMPRESARIALES VEMP.




Por  Acta  No.  0000007  del  30  de  septiembre  de  2006 de Junta de
Asociados,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de
2006,  con  el  No. 00108389 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,   la   entidad   cambió  su  denominación  o  razón  social  de
PRECOOPERATIVA   DE  TRABAJO  ASOCIADO  VINCULOS  EMPRESARIALES  Y  SE
DISTINGUIRA  CON  LA  SIGLA  VEMP  a  COOPERATIVA  DE TRABAJO ASOCIADO
VINCULOS EMPRESARIALES VEMP.




Se  aclara  que  por Acta No. 26 de Asamblea General del 7 de marzo de
2015,  inscrita el 26 de noviembre de 2015 bajo el número 00023745 del
Libro  III  de  las entidades sin ánimo de lucro, la entidad cambió su
nombre  de:  COOPERATIVA  DE  TRABAJO  ASOCIADO VÍNCULOS EMPRESARIALES
VEMP   por   el   de:   COOPERATIVA   DE   TRABAJO  ASOCIADO  VINCULOS
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EMPRESARIALES. Con sigla: VEMP C.T.A




Por  Acta  No. 26 del 7 de marzo de 2015 de Asamblea General, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 26 de noviembre de 2015, con el No.
00023745 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO VINCULOS EMPRESARIALES VEMP a COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
VINCULOS EMPRESARIALES.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


VEMP  C.T.A.  En desarrollo del acuerdo cooperativo, tiene como objeto
social  generar  y  mantener trabajo sustentable para sus asociados de
manera    autogestionaria,    con   autonomía,   autodeterminación   y
autogobierno,  vinculando  voluntariamente  el esfuerzo personal y los
aportes  económicos  de  sus  asociados, mejorando su calidad de vida;
sobre  la  base  de  la  ayuda mutua como expresión de la solidaridad.
Igualmente  es  objetivo  de  VEMP  C.T.A.  Contribuir  a dignificar y
valorar  el  trabajo  humano; a la producción de la riqueza social y a
una  equitativa  distribución  del  ingreso,  así  como  al desarrollo
empresarial  autogestionario  en beneficio de la comunidad en general.
Actividades  socioeconómicas  y  servicios especiales a los asociados.
Actividades  socio  económicas  la  cooperativa buscara cumplir con su
objeto  social  a  través de la prestación de servicios especializados
para  la  construcción  de edificios y obras de ingeniería civil, así:
Evacuación   y  tratamiento  de  aguas  residuales,  mantenimiento  de
puertas  automáticas,  sistemas  de refrigeración, aire acondicionado,
planta  de efluentes, secados de aire, mantenimientos locativos, aseo,
instalaciones,   instalaciones   hidráulicas,   trabajos  de  pintura,
instalación  de  pisos,  ornamentación y acabado de obras. Actividades
combinadas  de  apoyo  a  instalaciones,  limpieza general interior de
edificios,  otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones
industriales.  Servicios  especiales  a  los  asociados la cooperativa
prestara   a  sus  asociados,  los  siguientes  servicios  especiales:
>establecer  auxilios  funerarios,  de  incapacidad,  de  defunción  y
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accidentes,  como  práctica de la solidaridad humana y el cumplimiento
del  acuerdo  cooperativo, siempre y cuando exista capacidad económica
para  reconocerlos.  Contratar u organizar por cuenta propia servicios
de  recreación  y  bienestar  social  que  permitan  el acercamiento e
intercambio  cultural  y  social  de  los  asociados.  >contratar  con
entidades  especializadas  los  servicios  de  seguros  individuales o
colectivos,  en  todas las ramas de esta actividad, para los asociados
que  requieran  y  que las condiciones económicas de la cooperativa lo
permitan.   Contratar   seguros   de  bienes  y  demás  desarrolle  la
cooperativa  o  sus  asociados,  para prevenir riesgos futuros siempre
que   las  condiciones  económicas  de  la  cooperativa  lo  permitan.
Parágrafo:  Las  actividades  descritas anteriormente se desarrollarán
en  la medida que la cooperativa tenga la capacidad económica, humana,
tecnológica  y  los  medios  materiales para implementarlas, siempre y
cuando  se  establezcan  de  acuerdo  a  las  leyes  y  normas legales
vigentes.  Medios de producción y/o trabajo VEMP C.T.A. Podrá ostentar
la  condición  de  propietaria,  poseedora o tenedora de los medios de
producción   y/o   trabajo,   tales   como   instalaciones,   equipos,
herramientas,  tecnología  y demás medios materiales o inmateriales de
trabajo.   Cuando  los  medios  de  producción  y/o  trabajo  sean  de
propiedad  de  los  asociados,  se  convendrá  con  estos su aporte en
especie,  venta,  arrendamiento  o  comodato  y,  cuando  su  uso  sea
remunerado,  dicha  remuneración  se  pagará independientemente de las
compensaciones  que  el  asociado  reciba  por  su trabajo. Cuando los
medios  de producción y/o trabajador sean de terceros, se convendrá su
tenencia  a  cualquier  título  siempre garantizando plena autonomía a
VEMP  C.T.A. En el manejo de los mismos. Actos cooperativos principios
las  actividades que VEMP C.T.A. Realice con sus asociados o con otras
cooperativas,  en  desarrollo  de  su objeto social, constituyen actos
cooperativos  y  en  su ejecución se dará aplicación a los principios,
fines  y  valores  del  cooperativismo y de la economía solidaria, así
como  a  sus  métodos  y procedimientos universalmente aceptados. VEMP
C.T.A.  Está  integrada  por personas naturales con vínculo asociativo
establecido  de  acuerdo  con los siguientes principios de la economía
solidaria:  y  sujeción a los 1. El ser humano, su trabajo y mecanismo
de  cooperación  tienen  primacía  sobre  los medios de producción. 2.
Espíritu  de solidaridad, cooperación, participación y ayuda mutua. 3.
Administración    democrática,    participativa,   autogestionaria   y
emprendedora.  4.  Adhesión  voluntaria,  responsable  y  abierta.  5.
Propiedad  asociativa  y  solidaria sobre los medios de producción. 6.
Participación  económica  de  los  asociados en justicia y equidad. 7.
Formación  e  información  para  sus  miembros  de  manera permanente,



Página 4 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 13 de julio de 2024 Hora: 20:29:16
Recibo No. AB24152918

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24152918D0D8A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

oportuna    y    progresiva.   8.   Autonomía,   autodeterminación   y
autogobierno.9.  Servicio  a  la  comunidad. 10. Integración con otras
organizaciones  del  mismo  sector  y  11.  Promoción  de  la  cultura
ecológica.  Reglamentación  de  los  servicios  o  convenios  para  su
prestación  para  el establecimiento de las actividades y servicios se
dictarán  las  reglamentaciones  particulares por el órgano competente
donde  se  consagrarán  los  objetivos  específicos de los mismos, sus
recursos  económicos  de  operación,  la  estructura  administrativa y
operativa  que  se requiera, así como todas las disposiciones que sean
necesarias  para  garantizar  su  desarrollo  y normal funcionamiento.
Cuando  no  sea posible o conveniente prestar directamente un servicio
o  atender  una actividad, VEMP C.T.A. Podrá hacerlo por intermedio de
otras  entidades, en especial del sector cooperativo o solidario, para
lo   cual   se   celebrarán   los   respectivos   convenios.  Amplitud
administrativa  y  de  operaciones en desarrollo de sus objetivos y en
la  ejecución  de  sus  servicios  y  actividades,  VEMP  C.T.A. Podrá
organizar  los  establecimientos  y dependencias que sean necesarios y
realizar  toda  clase  de  actos,  contratos,  operaciones  y negocios
jurídicos   lícitos,   así   como   asociarse   con   otras  entidades
cooperativas  o  solidarias,  para  el mejor cumplimiento de su objeto
social.





PATRIMONIO


$ 29.570.926,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Gerente  y  su  suplente  serán  los  Representantes Legales de la
cooperativa,  en  sus  ausencias temporales o accidentales, el Gerente
será   reemplazado   por  la  persona  que  determine  el  consejo  de
administración,  quien  deberá  reunir las mismas condiciones exigidas
al Gerente principal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  Gerente:  1.  Ejecutar las decisiones, acuerdos y
orientaciones  de la Asamblea General y del Consejo de Administración,
así  como  supervisar  el funcionamiento de VEMP C.T.A., la prestación
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de  los servicios, el desarrollo de los programas, cuidar de la debida
y  oportuna  ejecución de las operaciones y su contabilización y velar
porque  los  bienes  y  valores se hallen adecuadamente protegidos. 2.
Proponer  las  políticas administrativas de la Cooperativa, los planes
y  programas para el desarrollo empresarial y preparar los proyectos y
presupuestos  que  serán  sometidos  a  consideración  del  Consejo de
Administración.    3.    Rendir    periódicamente    al   consejo   de
administración,  por  lo  menos una vez al mes, los informes relativos
al  funcionamiento general de la Cooperativa, su situación económica y
financiera;  así  como  presentarle  periódicamente  informes sobre la
ejecución  de  los  diferentes  proyectos  que  integran  el  plan  de
desarrollo  de  la  entidad.  4. Gestionar y realizar negociaciones de
financiamiento  y  de  asistencia técnica cuando éstas se requieran en
el  cumplimiento  del  objetivo social y para la ejecución del plan de
desarrollo  de  VEMP  C.T.A.  5.  Realizar la dirección general de las
relaciones  de  trabajo con los asociados y demás personal que trabaje
en  VEMP  CTA.  6.  Coordinar la información general que deben recibir
los  trabajadores  asociados,  así  como  la  relativa a los servicios
complementarios  del  trabajo  asociado y demás asuntos de interés. 7.
Celebrar  contratos  y todo tipo de negocios dentro del giro ordinario
de  las actividades de VEMP C.T.A. y cuya cuantía individual no exceda
al  equivalente  a  20 SMMLV. 8. Celebrar, previa autorización expresa
del  Consejo  de  Administración,  los  contratos  relacionados con la
adquisición,  venta y constitución de garantías reales sobre inmuebles
o  específicas sobre otros bienes y cuando el monto de otros contratos
exceda  la cuantía de sus facultades. 9. Ordenar los gastos ordinarios
y  extraordinarios  de  acuerdo  con  el  presupuesto y las facultades
especiales  que para el efecto se le otorguen por parte del Consejo de
Administración.  10.  Celebrar  previa  autorización  del  Consejo  de
Administración,   convenios  con  diferentes  entidades  que  permitan
brindar  en  las  mejores  condiciones servicios complementarios a los
asociados.  11.  Ejercer por sí mismo o mediante apoderado especial la
representación  judicial  o  extrajudicial  de VEMP C.T.A. 12. Dirigir
las   relaciones   públicas  de  VEMP  C.T.A.,  en  especial  con  las
organizaciones  del  Sector  Cooperativo  y  de  Economía  Solidaria y
propiciar  la  comunicación permanente con los trabajadores asociados.
13.  Velar  por  el  cumplimiento  de  los deberes de los trabajadores
asociados  y  no  asociados y aplicar las sanciones disciplinarias que
expresamente  le  determinen  los reglamentos. 14. Preparar el informe
anual   sobre  la  gestión  de  la  administración  y  los  resultados
financieros  para  ser  presentado  a  la  asamblea general conjunta o
separadamente  con  el  consejo  de  administración.  15. Verificar el
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cumplimiento  del  compromiso  en  buenas  prácticas de prevención del
lavado de activos y financiación del terrorismo.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  244  del  1  de  septiembre  de  2023,  de  Consejo de
Administración,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de octubre
de  2023  con el No. 00052164 del Libro III de las entidades sin ánimo
de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Anderson       Martinez   C.C. No. 1233494031       
                  Suarez                                              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Janeth  Victoria Segura   C.C. No. 1073681000       
Gerente           Ruiz





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


Por  Acta No. 34 del 4 de abril de 2024, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2024 con el No. 00054638
del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Eduardo Ayala             C.C. No. 79508537         
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


Miembro           Edwin Velasquez Arango    C.C. No. 1072192428       
Consejo      De                                                       
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Administracion                                                        


Miembro           Carlos Julio Vera         C.C. No. 19478151         
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Sandra           Yaneth   C.C. No. 52114000         
Suplente          Echeverry Morales                                   
Consejo      De                                                       
Administracion





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000007   del   30  de    00108389  del  17 de octubre de
septiembre  de  2006 de la Junta de    2006   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 26 del 7 de marzo de 2015    00023745  del  26  de noviembre
de la Asamblea General                 de  2015  del  Libro III de las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  31  del  30  de marzo de    00048496  del  25  de  julio de
2022 de la Asamblea de Asociados       2022   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8121
Actividad secundaria Código CIIU:    8129





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 420.848.830
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8121





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
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------------------------------------------------------------------------------------------------

de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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